
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

rSSS. ¡ o XU!. 

mJcnto á la orden encaminada á evitar Transcribiendo la concesión de let ras pedido de las H erman:\s de la Caridad 
~~~d~d~s de cartas é impresos, debiendo de montepío militar á va rias pcrson:l !> se- ¡n ra que se a umenten SO? pesos á lo.t 

v:~~~l~s 0~¡~~:~:!~~5 d~u~o~~l~~~~cp~~s~~~ ~~;ti~,~~ sta U el ofici o del !\1inistcrio n:s . ~=ita~ s~~ ~~5~0~r~~~i u~~~~c~~~~~;.~~ ql~~~ 
tado para llevar aQclantc el nuevo sistep Tu ngurahua.- Comunicando h rcso - se saquen del sobrante etc las ren ta~ pro
roa que tiene en mira evitar dichas pér- lu ción de S . E . de no poder ~CCL !•.! r :.i la vincialcs . 
elidas. duplicaci6n de las remesas mensuales de . Q ue cslando .1dclnntac.las b s ncgl'lcia • 

. Archivo del Poder Lcgi'ilativo.-P;. «.Ji ne ro, por escasez en la caja de esta cwncs con la Sa nta Sede á efecto de ob. 
dtcndo la devolución de documentos por T esorería. tcnc.: r la susti t ución de l Diezmo, se im -

l tomar á su _cargo 1.1 re· reses tomadas en la parroquia "Queve- Q ue por el próx im o cor reo de cnco . putan órdenes á fin de que el ascnta-
a ~arretcra.n_ac aonal de Sa- do" , para el ejército restau rador, rcmiti- micndas se remiti d. los 4 q uintales de · d 

D á Chapo.-Sohc1tud_es. cac.la una dos á la Cámara de Diputados en 4 de pólvora que pi' de. • m1cnto ·e esta renta se d eehí c súlo por 
ecrctodel H Sr Mm1stro J el año cl,c 1889, cuidando se observe n 

' ' · ulio para devolv'erlos á sus dueños. Chimborazo. - Comun icando la o rden !ns solemnidades y condic iones q ue se 
Ministerio de Guerra.-Comunicando á la T c;sorería de Pichincha para q ue re- han acostumbrado en los rcm ..t ' •. - Igual 

q~e el Colector de este c2ntón pide 184 mita, por el próx imo correo de cnco. com unicación se mandó á Mnnabi. 
por k1logramos de pólvora de caza para la miendas , al T esorero de esa $ 500 para TranscribiendQ c1 oficio del Ministerio 
~ ~ venta. gastos en el ramal de la canelera hac ia <.l e Guerra, contraído a dar avi:;o de ha-

de Hacienda.-Se le 
oficio del Gobernador de 
una solicitud de las HH. 
para que se den 8 .500 al 
ciudad. 

le transcribe un oficio 
del Carchi, quien pide se 

de $ 52 á las M a 
)'' se apruebl. dicha pen

que se dé de las rentas pro-

Tribunal de CuCntas.-Transcribien- el Norte de esa ciudad, y q ue st: cuide' la ber se aceptado por S E. c1 Pres idente de 
do un oficio del Ministerio de Instruc- entrega d~ esta can.tidad al T esorero de l.t R eptíbhca, la renuncia hecha por el 
ción Pública, en el que el Sr. Director la obra en rercrcnc1a. . Capi tán Francisco J ValdivJcso del des
de la Academia Ecuatoriana, pide li- .B?lív~r.-Transcribiendo un ofi cio del tmo Oc A yudante de la Comanda nci;a de 
quidacién de lo que el Tesoro adeuda á Ma01stcno de ~u erra en el que se rcs ~ cl- armas de Laja . 
dicha Academia, además pide que en ve que el GobJerno no puede auton zar O ro.-Quc el Te$1'l rcro ó el ComisariO 
adelante se le satisfagan $ 40 mensuales pago de sUeldos que no se hubiPscn de- de guerra informe si el día 8 de Setiembre 
asignados por la ley. vcnga.do legalmente, en la autori zación de 1886 abonó raciones en dinero á la 

7 DE DICIEMBRE, que p1de el Tesorero de esa provincia pa- tropa que al mando d el Comandante An-
. . . . ra abon_arsucldo á los ofjciales que no gel 1\1. Valencia sa lió á recorrer la fron-

Car~~··-Transcnbtcn~o el .o~cto del han tcmd~ despachos. tera pcn ana. 
Sr. Mmtstro de Instrucct6n Pubhca que Comumcando t orden de· que el Te- Comunicando haberse aprobado l a!~ 
participa la resol~ci~n de S. E. el Pre!=ii- sorero de esta capital.envíc por el próxi- actas de las Juntas •de Hacienda' y Ad~ 
dente de la Repubh~, aproban~o que mo correo de cnconuendas $ 6oo al de ·ministrativa, de 24 de Noviembre pr6-
desde el 29 de Novtembre próx•mo pa- ésa, para el pago de sueldos de Jos Ins- x im c.. pasado ordenando se paguen $ 19 
sado ":u~lva á satisfacer la Tesorería del titutorcs de enscü~nza ~rimaría. . . ~o cs. al Sr. ' J osé F. Arauz por potrera: 
C~rch1 a las Reverendas Madres. Betle- que se comumqu.e s1 ha somct1do o JC de caballos, y 41 6 á la Municipalidad 
m•tas $ 52.6o cs .. mc.nsuales, tomandolos no a la J_unta de H ac1enda el gasto en la del cantón l'vlachala por J rrendamiento 
de las rentas provmc1ales, conducCIÓn del arma:ncnto de esa plaza de la casa Municipal. ' 

Im~a~ura.-Ordcnando se ponga .en á esta C~pi~al, como pide el ~esorero de H.íos.-Que el Gobierno 'por conduc to 
c?nocrm1ento ~ei:Tesorcro de esa provm- esa provmc1a .}' lo que se hu_b1 ese resue). d~ l Ministerio~ Guerra ha mandado se 
c1a, la suspenssón que el Telegrafista de to, para recaóar la aproba<:16n del Go dasuelvan el 31 del prescn~c mes, las Co
lbar~a Sr. Juan El~y Alvarado hace de bicrno. . . • lu.mnas :·noHvar" y "Manabí", que la id. 
$ 8 a su madre la Sra. Josefina Romero, Que se ha rec1b1do la razon de lo q ue P1edrah1ta se reduzca inmediatamente á. 
en razón de lraber contraído matrimonio en esa provincia se adeuda por suc!Jos 6o hombres incluso el minim um -:!e las 
á fin de que le satisfaga íntegramente al militares, civi les, judiciales é inst rucción clases de ley, al mando de un jde, un 
Sr. Alv.:rado el sueldo que devengare pública , advirtiendo q ue el objeto al pe. C;o.pi tá n, dos Tenicnte!l y dos Suhtcnic:n. 
des~e ~1 present~ Dicie.m.brc. dir dicha ~azón fu,é ~st udia r la s ituac ión tes. I" ual reducción de la r, uarnición 

Pachmcha.-lranscnb1endo la resolu- de la H ac1enda p ublica, mas no para re- de I3abahoyo, debiendo q L1 da r t!st.1 ~tSl o 
ción de S. E. el Presidente de la Repú- mitir el dinero con que pueda el Tcsor·c- en 50 hombres, y que se sup rirn::.n I<H& 
Ulica en la representación del Sr. Fran- ro cubrir es" deuda como lo pretende Comandancias mili tares de Vinccs, Ya . 
cisco O. E scudero á nombre de Jos he re- es te empleado. f.! U<t.; hi y Santa Rosa. 
deros del Dr. José J . E guig uren 1 sobre Caiiar. - Comunicando que el Gobier· Esta comunicación se remitió t"' mbién 

a.lu•ini<tr>•1n.del Hospital.-Seh: el pago de varias cantidades prestadas no. accede q ue el Sr. D:1vid S errano to- ~í. Guar aqui l, Manabi, Loja y Orn. 
visitas sean á Jas horas al Gobierno de la Restauración, á fin de me posesi6n del Oe!:t ino de T esorero na- Guayas.- O rden:J ndo que l t:~s 50~or 
de otro modo, se impide que se confieran por Tesorería Jos certi- cional de la provincia del Azua y d 1 '! de dos y facturas deben ser ccrt ifi c~dos por 

de Medicina asistan á ficados correspondientes, por las ca ntida- Enero t'nt rante, después d e cer rJdo'i los cualquiera de los Cónsules Ecuatorianos, 
des que dicha resolución puntualiza. libros de la Te~o rería de esa provi ncia. par:t que Jos embarcado res gv:cn de li-

Que se suspenda el pago de $ 8 á la A zuay .- Avis:mdo que por la Tesorc- bc rtad, según ·lo prccepttía el art. 6 1 de 
madre del Telegrafista de )barra por pe- ría de la provincia del O ro, se mand:t de- la ley de Ad uana. 
dirlo así éste. volver al Sr. Carlos Gonzálcz los $ 16. T ransc rib iendo la comunicación d r l 

Que se abOne$ 1oalConserjc tlel.Pa- So cs. cObrarlos p or registro doble sobre 1\Iinisterio de Guerra y Mari na, concc -
lacio para kerosine y escobas, . la c2nt idad á que asciende el acen·o de diendq cédulas de in validez al S r. Gene-

Que s'e abone $ 346 al J efe:l>oJíti co de Jos bienes dejados por su fin ado p:tdrc, r<tl Franci~co Robles y Capi tán eJe Na
Canelos, para gastos de policía de ese seg ún informe del Alc;~lde 2 ~ munic ipal vío Lucas t\2jas. 
cant6n. de Cuenca. Aproban· · el ac ta de la J unta de Ha-

Remitiendo nómina de los Iostitutores Que S. E . concede el plazo de dos cienda del 15 de Noviembre próximo pa -
nombrados desde el 27 de Noviembre meses al Colector fi scal de los Cantones sJ t!o. 
hasta hoy. de Cuenca y Gualaquiza p~ r:1 que puc- Ob~c rvaad? al TcsMcro eJ e! Guayas, 

al Sargento Adolfo Mu- Dando. aviso que el Doctor Manuel Ji- da concl uir la rccl\u~bc i ón ':!e la cootri - so':> n: pa~os hecho:i sin a:Jto rizació• su-
Octubre último. jón. primer ayudante de Anatomía, ha bución y crt:d itos fi scales. prenn, y ordená ndole dé rJzó n. t.l e los 

separación del servicio al vuelto el S de este mes á ocupar su des- Que el Gobierno atendiendo á su in - documentos Ue los Sres. Tcrán H as. y 
de Artillería Enrique E. tino. por estar cumplida la licencia que dicación accede á q ue el Sr. David Se- ~an ti ag-o F rench que se hallaron en el 

se le dió. rrano nombrado Tesorero nac ion al de l3 anco del E cuador. 

á la T esoreria de Le6n 
fliLIIPIIIIIl>S de pólvora de cañ6n 

Orde'nando que el Tesorero remita 4 esa provinci 1, se haga cargo del dest ino Orden :~.n d o que por Tesorería sea pa -
quintales de pólvora de cañón, á la Te- e! 1{! de, Enero entrante, dC'spués .que esa gado el Sr. L~z~da l'lisé de trts mil su. 
soreria de Tungurahua. 1esorena haya cla u s u~ado sus l1bros. eres .. en t ~es d1v1dendos ~ensuak'i. 

Que se proporcione un pararrayo al Que la ley de H ac1cnda da facultad D Jspo n1 cndo que ·los daezmos m•.: nore.; 
Director del Panóptico. privativa á Jos Tesoreros para proponer correspondiente5 á la provincia •·E l Ore,' ' 

Ordenando el pago de $ t 18.65 cs. al bajo su responsabilidad, los Colecto res, se rematen con las formalid3dcs a C9:J -

Geaeral de correos.- Seilbr Mariano Iturralde reclamados con estanquilleros y demás empleados suba}. t umbradas y ~ólo por el ailo 1889. 
haberse aprobado por S. la comprobación debida.' ternos. q ue los otros em pleados del ra- E xpidiendo nombramiento:;, de te.! e

Estado, la destitución de Que se den $ 30 al perito · (lirimente mo fi scal pueden s: rlo por el Goberna. grafi!rot.J. , cart~ ro )' p01 ter? de . la o fic1na 
local de esa Señor Alejandrino Velasco, por avalúo dor, siendo así que úno.s y 6tros s.e el e~ t.lel Guayas, a lv·i· :,;cs. F ranc1sL:o He~ o

en su reemplazo á de terrenos expropiados al Seüor Pedro van al Supre~~ Gob1erno por or¡;ano ya , L-.:?poldo acnz y Pedro J aram1llo 
J. Y~ez. de la Gobernacton. rc.;pec t1vamente. 

Ordenando el pago de$ 4f)o.24 cs. al Loja.-Transcri bíendo un ofi cio del Ex:m!endo Oc de rechos de Ad uana á 
Señor Pedro J. Yépez.valordelos terre- H . Sr. Ministro de Culto y n~ne~ccu ~ t.li 1.: z c ajon .:~ que contienen o rnamento-> 
nos expropiados de su hacienda "La cía, en el que se comunica que S. E . d pJ. n : ;;: l~.: :i i <l , per te necientes á lo.i R 1t l'<t·· 
Pastan. Sr. Presidente de la Kcpública accede ;,¡( d r..:s IZ <.:J~ J lto ri ;:; t as de Cu enca. 



R atifi cando la orden pJ.r.t que 5C: :m en · 
t reg:1dos ñ los P P. Fra nciscanos 11 6 ba. 
rrilcs de ,·ino, si n cabrJ.rles (1 rcchos fi s-
ca les. . . 
E~1>ld ie ndo nombramic ... ':o pa ra o fi cial 

2l.'l d e la T esored :1 del Gu.lyas á fa vor del 
Sr. U. Kles Art uro. 

A proban o el pago de. dos certificados 
'jc á $ 1.000 cou fe1·idos por la T eso· 

llEI' ÓII LI CA DEL licuAnon.-DIARlO OFICll\L.-DIOIBHnnK 14 0 11 1888. 

Niégasc la pctici..S n de ceses por la Th- ¡ dos seccion e~ de Silnancajas á Cílj abam ~ 
sorcrb del Carchi hecha p or el Capitán ba )' de Cajabamba ;\ Chipa , corriendo 
Julio F ie rro R. po r haberse ordenado ya· la cmp rl.!sa por mi cuenta , queda incluída 
el pago. en 1::1!; d isposicioñcs del decreto lcgislati -

Ordén:l.sc el pago de suclUo.s de Octu - vo ele 28 de A go5to de 1887. 
brc :-~ \ Sargento 2'! Adolfo Muniz. 2:.'- Los trabajos á que me obligo son 

Niég.1s-.! \ ;'l petición de ceses hecha por los dcsignadf:?S para dichas Secciones en 
el J efe y ofi ciales eJe la Columna Victoria el presupuesto form~do ~por el Ingeniero 
por lubcrsc ordenado el pago por el Mi- Sr. E udoro Anc.tit y seg ún el cuill se han 
nistcrio de 1-l ac icnd.l, convocadoJicitadorcs, entendiéndose que, 

vs:rifi cada la obra de refección, la carre. 
tem quedará en el buen estado en que se 

3~ Sala. 

El Sr. Mini~tro Juez, Dr. Miguel Eg:1s, 
pronunció sen tencia de: vista en las cuen. 
tas de la Tesorería Municipal del cant6n 
lhba por los ai\os 1883 y 84, rendidas 
por el Sr. Cornclio Jiménez; la primera. 
con el alcance;. de $ 401.03 y la segunda. 
co·n el de $ 1. 10 en contra del rinden te. 

4~ Sala. 
~ri:\ del í-\ r.uny a fav or c.le N. Ozn y C~ 

- R emitiendo los nombramientos de 
"G unrd :Jos para In Colecturía de Santa E Je. 
na, á los S res. R.asendo Castella no)' Luis 

Jri.oscro. 
nlinlstcrio ele lo Interior. hallaba caa ndo se construyó primitiva- El Señor Ministro Juez, D: Vkente 

mente. Vil o: ri Larre<l, scnte!}ció en prirw.er juicio-
3~ Se n1e 2bonnrá por precio dl! la obra J.,s cuentas de la Colccturia Fiscal de R cmltiendo lU na carta de uno por mi l, 

'" ala r d e $ 50 ~ 1 Colector fi scal de Santa 
Lucía. . . • • 1 E cuador,- G ... , bernaci6n de la provin· 
Esm c ra ld as.-Rcnut • cndo tttu_l o ~e Ca. cia del Chimbnrazo. -Riobamba, 8 de 

bo del Resguardo d e esa p ro \'H!Cia pa. D iciembre d e 1 S88. . 
ra ·c: l S r. V icente C. Plaza , á fi n d~ q ue A l H. S r. i\fin istro de E stado en el 
sea en tregado al favorecido. Despacho de lo Inte rio r, en la Sección 

en las dos secciones la suma de treinta y Otavalo que, en los años 1883. 84 y 8S 
cinco mil sucres pagaderos r.'R la forma estuvieron á cargo del 1Sr. Adolfo Ubi
siguiente: cinco mil sucres que se entre- d ía: la primera sin ningún alcance, la se
ga rá.n al erapresario para el comienzo de gunda con el de $ 1.41 en su favor. y la 
la obra )' los treinta n1il á razón de dos última con el de$ 4-93 t ambi4!n en favor 
mil sucrcs mensuales, concluido el mes y del rinde~te. 
á contar desde la fecha de la entrc:g'a de 
los primeros cinco mil 

A l Administ r;tdor General de Correos de Obras IJlÍ blicas. 
A compaii :uHlo el o fi cio del S r. Goberna. S ciior Mi nistro: 
d or de LeJn e1~ el qu e t~ansc ri b~ el del A dju ntas al presente o fi cio e ncont rará 
t clc¡; rafista AleJand ro Va~q uez , a fin de US. H. las p ropuestas q ue hacen los 
que el Inspector de la l:1ien del Norte Sres. Jul io 1\fa nchcn'o y O ol\·id Rica ur tc, 
i n fon~c: ?1 efecto. • . respectiva mente, para tomar á su ca rgo 

A l 1d. 1d.- Q uees a !a Junta de H ac1enda la rcfecciÓI'l de la carrete ra nacional en 
d e Ri tobamb:uila q ue debe di rig irse el Ad - las secciones de Sana ncajas á Chipo. 
mi 1~i strado r de Correos. de ~sa o rovincia, Pa ra los efectos lcg.1 les he mondado 
p ld1cndo papel para ~ lii ~S , li bra nzas, car- publicar por la imprenta las referidas 
~a cue~ta s &. y cons1g mcntcs gastos de p rop ues tas. 
m~p!cs• 6n , ~ fi n. de que el T~so rero su- D ios gua rde á US. H. - Jffi'g ur.l de L i· 
muustrc la cant1dad necesan a p ara ese ::ar::nlmru. 
scn,icio post:l l. 

Ministerio de Guerra. - Sc da av iso q ue 
el Tesorero de Am bai'o pide J 84 kilogra · 
ruo!> de p ólvora de ca11ón. 

M' t N ISTERIO D E GUERRA. 

6 DE D ICIEMD RE. 

A l flliu isll'n"v de Hndtnda. 

Orden que se pague al Sarge nto 2~ 
A dolfo Muui 1. el sueldo de O clubre ,¡¡. 
t imo. 

Seiior Gobern ador: 

Me p resento como empresa ri o para la 
refección de la carretera nacion:1 l desde el 
punto llamado Sa na ncajas hasta e l puen. 
te llamado d e C_hipo, bajo. los bases y 
condiciones s iguientes: 

1 ~ Co mo iudcmni1.aci l,n de la obra se 
me pag:trá la cantida d r;:csup ucs tad il pa. 
m es te objeto por el Ingen iero S r. E u· 
doro A nda, con más el a umento del c ua · 
tro por ciento. 

4~ E l plazo que se me conceda será de 
diez-y ocho meses, salvoloscasos de fu er. 
za mayor 6 fortuitos CU)' O tiempo no se 
conta rá. 

51.l Cada seis meses ent ragaré la par te 
refcccionada de ·pués de la respectiva 
inspección dcll.1~eni ero de Gobierno; y 
con el informe de aquél se me conferi r;\ 
por éste el corrcsponrJicnte recibo d r: en. 
t rega, con el cual q uedaré exonerado de 
responsabilidad ulter io r relativamente á 
la parte entregada. Ca-;o de ser adverso 
el informe , se nomb ra rán dos Ingenieros 
uno por el Gobie rno y otro por la cmpre. 
S.'\, los ct1 alcs d~cid i rti n s i In obra est:i. 
aj nsl:\Üa 6 no á lo~ términos Oel contrato; 
y s i hubiere divcrbrencia In resolverá un 
te rcero. 

6~ Para perc ibir el priincr d ividendo 
o to rgaré una fianza personal 6 hi¡)oteca. 
ria de valor de ocho mil sucrcs, Ja cual 
se cancelará o to rg:ldo el recibo por la úl. 
timn entrcg.1 conforme á la clá usula an: 
terio r. 

5 ~. Sala. 

El Señor Ministro J uez. Dr. F1brenti. 
no U ribe, fi'\liÓ en primera insta ncia, )as 
s iguientes cuentas: la de la Tesorería 
Municipal del cantón Cayambe, á cargo 
del Sr. Adeodato Noboa en el año 1886, 
con el alc>nce de $ 8. 76 en contro.; la 
municipal del C:\lltÓn de lb:ura, á. 
cargo del S r. Modesto A ndrade en el 
a ño t 885, con el ale>nce de $ 35·55 e n 
contra; las de la Admi nistración, de CO· 

rreos de Guaranda, corn:sponi.liente al 
:Lilo r88 1 y p:s rte de 82, remitidas 'J)Or f! } 
Sr. trrnncisco Coloma, la una con el al. 
canee de $ to.8.¡ y la otra con ol de 
$ 11.39 e n contra del rindentc, y, las. 
del mismo cantón, á cargo del Sr . Juan 
J osé Chavez, comprensivas desde media 
dos del afi o 1 8~2 v parte del de 84; lo 1 ~ 
col\ el i'\lcance de · $ 6g.Ó:! y la 2~ con el 
de $ 2.45 c:n contra del rinde\lte. 

S igue, a demás, j uzgan~o, en revisión, 
la cuenta de l:t 'il'e!=orcria li iscal del Gu:1. . 
yas,po< el a ño 1880. 

Se av isa la separación de l servicio del 
Subtenicp tc E nrique E. Villama r. 

:!~ Ej ecutíl rc.! los t r.1bajos e n el tiempo 
de veinte meses á. contar desde el dia 
e n qu e se me e ntregue el primer d ividen · 
do de d inero. 

7~ l...os d erechos de rr:g istros, anot.l 
cioncs é inscripción de la!> escrituras rela~ 
tivas á este contrato eor rcr:in de cuenta Trnlhtj'ol de los Rroisores d,; 1~ dase. 

Se avisa que se ha m:andado dar :z7i 
k ilogramos d e pólvora de anón para la 
\'en ta en L ntacunga. 
· Se av isa lils concesio nes de céP ulas d e 
invalidez á favor dd General F rancisco 
R obles y Capit ;\n de Navío Lucas Rojas 

Se av is:t q ue se ha o rde nado la entre . 
aa de 184 kilogra mos de p6lvom, en la 
'Tesore ría d e esta provinci il. 

' A la Comnndand n Cntrrnl de Quilo. 

Se avisJ. la o rden dada pam el pilgo 
d el sueldo de Octub re tí! timo al Sa rgen
to z~ Adolfo M uniz. 

O rden que se mande c ntreg :1 r del pil r· 
q ue 276 ki l6gramos de p .Si vora parn la 
venta en Latacung:1. 

S concede scparnci6n c.J cl servicio al 
Subteniente E 1lriq uc E . Vill ~mar. 

Se prorroga por sese nta dfas la !icen· 
cin é\cl Capitán g rad undo F idcl Rodrí
gut J.. 

S e: nvi ~n que ~e hn su5pe ndido 1 curso 
d e la pcti e:i clni del r:inu·r r,:u.trdn-pilrr¡ue 
p nra que Ac de la b tJn ni May or E 1.equiel 
Jhu i.Jano, 

Trn~:~c ríbese 1.1 resolu ción d~ l a~ soJíci. 
t uclc. del J efe y o llcialcs Uc la Colurnn a 

' i •-· ri 1 r del Capit :í n J uliu Fierro R . 
O nJcu r¡u e Re hagn c ntrcr:-a r cu '1\ :Jo 

rel'fa 1 .¡ l: ilor, r;,mus de póh·o ra de c.11.:1. 

~ ~ .c.tr .1 'l e !~ montepío á _f:l\'o r d e b Sra. 
G t• zdda 1 crc7. ele la V !Ilo ta ' '· de La n
t lburi, con$ 16 s» cs. 11\ cnsuíi !cs. 
~ Lctr t'l .(k mont..: J•fo :í fa\'o r de '" S ra . 

J-. nc.1r'l\ :tCIÓII r.. t uri\lo \'. Uc T\ l c1;t, co 11 
$ 8 .ro cH. por mes. 
, . L..:~ 1";\ !i t..l ~ nlontcpfo :í f.•vor ele 1. . S ra. 
1 rJm :- •a ICuu o::~ v. de !\t c,. i.•l1 0 11 $ J . ~o 
J' r lll l ~. 

3*.t E l d inero ·se me c nt r.sgará cinco 
mil s u eres pa ra comenzil r er tra bajo, y 
la restan te cantidad á raz.ón de dos mil 
sucres m ensuales. 

4~ Por el di nero q ue reciba a nticipa. 
d o, da ré una fi anza personal 6 hipoteca · 
ria á sntisfneci6n d e la Junta de H ucien· 
da de la p rovincia. 

5~ T rimestra lmente: haré la c nt reg:a 
de la p :a rte de la car retera rc feccionilda, 
la q ue de10de en tonces corre rá d e cuen
ta d e la Nación. 

6~ La repa r:tci6n l:t haré e n los té rm i. 
nos frj il <.l os en el informe p resentado por 
el Sr. Anda ; c~to s, de modo q ue q uede 
In carretcm ta n bui!IH\ como se encontró 
cuand o fu é recientemente construida . 

7*! Para 1:1 co nsecución de t ril baj ado. 
r "'s ~e considera r:\ In rcrección como ob r:a 
p1íblica n:1ciounl¡ po1· lo mismo se me 
e nccder.í el d erecho de recla nwr de lns 
:tuto rid adcs los nu:c ilios permi tido por 
derecho, ó. que cstnr. n ob ligados. 

Prese nto nnte US. esta propues ta pnra 
q ue se s irva clcv:t rla ni S upremo Go. 
bierno. 

Riobamua, 1 iciembrc 8 de 188 8. 

Jullo 11'/ruu/umo. 

r\ linitterio d t· Obras l' ti llc:t!t. - Qu ito, 
11 de Diciemb re d l: 18 :iM. 

l ' ul.Jií'l uesc para los li nes d e la Lcr . 

Por S. E.-Frnudsto J . Snltr4nr. 

del Gobierno. 

Riobamba, Diciembre 6 de 1888. 

Dtttdrl Ritnur/~. 

Mini~terio de O bras Ptíb1icas.-Qu1to, 
á 1 1 de Diciembre do 188S. 

l'ublíquese para los fines de la Ley. 

Por S. E.- Strliu fl r. 

S on copi<1 s.- E I Sub~ccrctario, llcJuo· 
•ato Vtl~ftlle, 

Miaislllrio ~o llaciuuda. 

N ÓMIN A 1>1 1.05 'rlt .\ U,\jOS l' ll o\ 1'1CA• 
DOS I'O R S. F. . l!f. T U. UJII N,\1. 0 1~ CUHN· 
TA . ll N ·· ·" .~ r s~' DI~ NOVII~ MURI:: orn. 

PJl !I:SKNTK A~O . 

JlRESlll1~NC lA . 

Se expidie ron 74 clec.·ctos d~ ~n stnncin . 
ción. 

t~ Snln. 

E l Senll r Min i'i l ro Preside nte, D. Quin 
Lilin no S t\ nchcz, sen tenció e n ~rimer j uicio, 
lus c uentos U e In Tes rcrla l\fu nicipnl del 
ca ntón Portovicj , corespondicnte á los 
al1o• t 88 1, 82, SJ , S4 y 85; !3 primera rl 
ca rgo del S r. h nc Cc\•allus sin nlcnncc 
alg uno; l:l se¡;u nda del Sr. Manuel J . 
Mcmlozn, co n el alcnncc:: de $ 3.0 !19.48 en 
cont rn del rin\let¡tc; la tercera del S r. t\n . 

E xcmo. Sefi o r: ge l Pinonrgo tc con el de $ 36o.78 en 
E n In propuesta para In refección cont ra, la cuenta ctcl S r. F rancisco Alci. 

de In cn rrc tcrn nnc ionnl en In pa r· vnr con el do $ 1,1 28.¡8 en contra, )~, tn 
k de Sa nancuj;,s ó. Chipo cx p uHc :\ V. tHtimn, clcl S r. Q uitcrio S nlto!l con el <le 
1 ~ . c¡uc :;i t~c prcRcnt a l>a nlc: unn q ue me. $ 0 .20 en eont rn, ) r, la corresp•)nd icntc 
jn ra se lil mín, me promctfn elc vn r las L> a- nl cnntJn de G unynqu il po r e l ni\o 188.1, 

C !\es dd cont rato c¡ ue p uedo ceJ··L>m r e n 11. cnr.go Ucl Sr. P dro J osé Nobon, con el 
• II CétiL e letras t•c 111 0 11 \ t.: p {•¡ ,¡ J, , S r 1 e l Supre mo Gobicm o, 5 1.~ 1Í I1 lns cunlcs alcance t..IC 1;1:. O.J6 en ravor del rinllcntc. 

n r t ld.1 P..r(·7 d ...: 1 ¡ V !1 t 1 1 "' U ~t u : i . · 1 0 ·• '" 1 , . •' 11 111 i ~1 co n d i c ~ Oill"S. !u•rla n más ,v ~ nll •j o~as1 
. 1. . . _ J1lHa 1:1 Nn ct.S n. l:. n efec to, In ult•mn prp. 

F . t n ccl .~.;' e lctr;¡,., d ~.;• llH'I ' '~ JI • .i l • !-~ ... ~ pth:" t.t p u b l i cn clo~ e~ In del S r. Grec:o ri b 
· '~~~ ~ 1·;:~~~~~) ~ 1• ~lu ll ll o ~· : •l··, lu .• , . l. .mc11, y co 1~ visw tic. él! ~ p n.so :\ ruejo. Hstn ~ i¡,: u c juzgn ntlo lns mismas c ' \Cil · 

1 , se _hel~· 11 · 1 u ~ ~ ~ d 1 M. l\ h . l u .d r ;, 1l.1 en lu!i términos s • ~ ulc nt c:l: tn11 ) ' R c ~presnd n:s cnlhsqu lnccnaa nntc· 
.,..u Jtcnlcn te [·. nrrq ul.! \f ¡JJ .•• n.t l. • ~ ~~ Ln n.: fccciónldc JI\ cnrrctcrn t n las riorcs. 

2~ Salir. 

E l S r. E stunrdo M~ J ar..millo, conti· 
m1n examinando l l} cuent.1 ya cxprestlda 
en lns quincenas anteriores. 

E l S r. Carlos M~ Navos, a parte de se• 
guir eX:tmin.,ndo la cuc11ta de: la Tesare .. 
rinde Los Rlos, por el • •lo ~886, pracliqp 
una li~u i dación de tos réditos eenstticos 
que el T esoro Nacional adeuda al Sr. 
R afael L ar re.1 E gües, desde 1886 hasta 
1887 incl usives, y un cómputo de los 
serv i-cios prestallos por el finado Subte .. 
ni-:nte Antonio J\rtcta. 
EISr. ~ u i'\n G. Donoso prosigu e en el 

mismo trabajo indicado en la anterior 
quinctnOt. 

E l S r. Nicol:ls Astor¡:~ sigue en ele.a
llle!ll de In cuenta de In T csorcri!\ del Gua. 
yos, de F cl¡ rc ro ~ D iciembre de 1885; 
info rmó en In cuentn del nlismo r:an'o 
correspond iente ni mes de E nero de d icho 
a iio, rendidn por los Sres. Icaza y Tc rm· 
novn, ndcm:\~ . p racticó el cómputo d~ los 
~c rv i cios p rcs,tl dos pnr el Subtcruentc 
J osé Cucsla , é info rmi:Í, e n revis~J n. ~n 
In cucnla presentada por el Sr. 1• ra n~as 
co Ton1 de In • i n vcrsit~ n de :J. soo en 
gastos 1;1ilitnrcs d t. G uarnición de San
tn ll osl,, en el nílo 1 S70. 

R r tiÍIIJ ,s ,¡, 2~ dn11. 

El Sr. A lejandro A vi lés, c~amihn la 
mismn ~ucnta exprrs:tdn en hu q ulnce-
n~ an terio res. . 

E l Sr. J on~u ln O i'd6ftez, info rmó e n In 
cuenta de In 1 03orerln Municipal de Gun. 
no por el n1lo t 884, >' en In d e In Colc<:· 
t urln F iscal de S<lntn Jo:lenn por l HS7. 

E l S r. V ida! A lnva, ademá• de praeti · 
c:tr unas liquidaciones, d iO inrorme sobre 
In c uenta de In Tesorerfn Mnnici,Pnl del 
cantón de Znrumn por el nt\o 1SS4. 

Rl S r. I'ncl fico Mi1lo entregó con fu. 
fo rme lus cuentas tle IR T esorcrrt\ Muni .. 
ei¡>nl de Lojn por los a nos 1885 >' 86. 

E l S r. Rnfne l Tinnjero Llonn sigue 
c.snm inando la cuenta Municipal d,•l cnn· 
1rin Dnule p r el ano 188 5. 

ü l S r. Gnspn11 Fnbnra, exami na t m· 
bi én, la de In 'l'esoNrln F isca l d e L eón 
por el ano 1886. 



REPUDWC/ .. DEl. ECG.AOOR.-DTA R IO OFICI A~·- DICJ EM BP!: J.t DE tS88. !J I 

SECRETARfA re ría Mumc1pal de Zaru ma por 1882; de 

IClumbo por 3z á Enero de H4: de V u1ces 
Cuentos rcctbrdns por 8 1 y pa1 te de 8z, de Octubre á DI-

CJembl e de 84 y de Junto á Dlctcrn brc Jc 
La de la Comisaría de Guerra de Da u- 82, d e Baba por 8o, de V inces por 83 y 

)e, de oviembre de 86 á Abril de 8¡, ~ de Enero á Mayo de 84; de Baba por 
cargcf del Sr. J osé Saltos. 8 1; de Lata~unga por 84; de l'elileo de 

rLfía l'.·Iunicipal de Z.l run,;:!, por d 
1 8S2. 

A In d .. · l.l's N.íos. 

año contestación q ue da n los fiadvres del fi
jnado S r. Nicv!.ís Lero!IX, á hts observa
. cione~ que se les pasaron por ra cuenta 
del H ospi ta l de caridad dd afio r88o, 
manifesta ndo que cstdc; dd.,:c ron p<~sarse 
á la madre del expresarlo Lc rou x , q ue es 
la que le ha sucedido en sus bienes; 
puesto q ue, esta a tín ha gestiona~~ e n los 
tribunales de justicia en una cuest10n que, 
sobre a!mntos del mismo Es tablecimien
to sostuvo con el Administr:-~dor actual, s:. F ra ncisco Arellano. E l Tribunal, 
para resolver lo conveniente, di~puso q u e 
se vieran los a ntecedentes en las cuentas 
presentadas y en los libros copiadores de 
comu nicaciones oficiales con la G ober
nación, y . siendo cier to lo expuesta por 

La de la T esorería Fiscal de L os Ríos, Sttticmbrc á Diciembre del mismo a iio; 
á cargo de los Sres. Amador Dejara- de Latacunga de E nc;o á Abril de 8-J., 
no)' José M a tías Morillo, de Junio á J u- y la de Daba por 1882. 

Comunicando que el Sr. Rein;¡ido B.•· 
jafla no ha rendido la cuento. de la T e
sorería Municipal ú c Bab;a por el mes de 
Enero cic I 883, y se ordena su pronta re
misión. 

Acusando recibo de las escrituras de 
fianza o lo rgadas por los Sres. J osé M. 
Murillo y Rafael A. Yépcz. 

Jio de 84. 
La de l01. Tesore ría Fiscal de Lc611, á A t Ministerio de l uslnucidu Príúliw. 

cargo de Jos Srf"S. Rafael Soronel y Ma
nuel Cadcn:-~ , en e l ai'io 188¡. 

La dt" la Tesorería M,unicipal de Ya
guachi, á cargo del S r. J. A. Matos, e n 
el afio 1886. 

La id .. id. de G uano, á c.1 rgo d el Sr. 
Raracl Hidalgo, en el año t 883. 

J..a id. , id. de Riobamba, á cargo del 
Sr. Fidcl Noboa, en el mes de Noviem
brcde 1885 . 

La J c la Administración de correos de 
Zaragur , :.í. cargo del Sr. José Antonio 
dro,·o, c·n el a fio 1885. 
La del a T csore1·ía Municipal del mism.'l 

cantÓ1l, á cargo del Sr. Pastor llarrczuc
ta, en el aiio 1886. 

La de la A dmin!s traci6n de corrc:os de 
Caráqucz, á cargo del Sr. C. Va!ea zucla, 
en el aiio 1883. 
L<~ de la Tesorería general de I nccn

dios de Gu~yJquil, á c;-¡rgo del Sr. Ro
berto Cucalón, en el año 188¡. 

La de l.:t T esorería I\tunicip;d de Chim
bo, ;\ cargo del Sr. Fr:1.ncisco Riv~denci
ra. en el mes de Af!osto de t 88; . 

La id., id. el..: id. , á carl=:o dei Sr. L can
dro TcrAn, en cl 1ues de Octubre del mis
mo año. 

L:t de la Colccturía Fi~ca\ de Vinces, 
á carg-o del Sr. Juan J osé Mediua en el 
añll ISSs. 

La de la Administ r,1ci6n d e corn·oc; de 
Esmcr<tlda , á cargo del Sr. Vicente P. 
Pl;¡z;¡, de Setiembre á Diciembre del 
mismo ail.o. 

La de los fondos invertirlos e n b. obra 
munici!Jíll de P~lilc , á ca rgo del S r. M a~ 
tías F. Villena en el afio t SSJ. 

La de \:1 Co\ect n rí<l. Fiscal de Sa nta 
Elcn1, á cargo dc:l Sr. J u :m Sanz, en el 
año 188s . y 

La Je la T esore ría Municipal de Zaru
ma, á cargo del S:-. Eloy Astudillo, en 
el mismo afio. 

COMUN ICACI ONES OFICIALES. 

A 1 .A finislcrio dr Hncieudn. 

Comunicando haber concedido la re
vic:ión en la cucata de la T esorería F iscal 
del Guay.:ts, por el a ño t SS:.!. 

A nunciando que se ha mandado pro to
colizar la escritura de fianza otorg;tda 
por el Colector Fiscal de Puji lí. Sr. Vi
cente Arroyo. 

Avisando la concesión del recu rso de 
r~\·isión en b . cuenta d e la Colecturía 
Fiscal de D a u le, por el año t 883. 

En\'iando los documentos y la liq uida
ción practic:1dJ. de los réditos censíticos 
corcspondientcs O't l r. R:-~fael L arrea 
Egües. 

Remitiendo la nómina de los trabajos 
de t:ste Excmo. Tribunal. e n ia 27 1 5~ 
de Octubre próximo pasado; como tam
bién copia de las sentencias pronunciadas 
en las cuentas de la Colecturía de D a u
le por 86, de S anta 'E lena por 82, de 
Yaq-uachi por 84, de la Tesorería del 
Chimborazo por 83 y de la de L os Ríos 
por 84. 

A l ./lfiuislcrio de Guerra. 

Devolviendo los documentos y liquida
ción practicada, de las pensiones corres 
pondientes al T eniente Coronel J osé Ma
ría Rivadeneira. 

Remitiendo el c6mputo de servicios 
pres tados por el finado S ubteniente J o
sé Cuesta. 

Mandando o tro igual del S ubteniente 
Antonio A rteta. 

Devolviendo ampliado el mismo cóm
puto. 

Al .:lfinistL·rio de lo b;terior. 

Em·iando ccpia a u!.éntica. de los fallos 
pronunciados en las cuentas de la Teso-

Tra nscribiendo un oficio d irigido á es
te Tribunal por el Vicerrector del Colt::
g io de San Pedro d e Guar~mda, pidien
do una razón de los documentos que so
licita para arreg la r sus cuentas con los 
tesnreros respect ivos. 
Envi~ndo copia fehaciente del fallo 

recaído e n la cul·nta del Hospital de ca
ridad de A m bato por t 8S6. 

A la dt· l mbaúura. 

Se acusó recibo de la escritu ra de fiJn
za otorgada por el Tesorero de H acien
da, S r: D. 1\br?.h;í.n A. Cabezas. 

A la d~.· Tu uguralma. 

Remitiendo copia legal de 135 se nten
cias dictadas por J¡¡s r!!spcctivJs Sabs, 
en las cucnt;:s municip:llc:s de Vinces 
por los alias rSS r, Sz, 33 y 84 . y en las 
dd c~ntón Baba por 188 1 y 82. 

A la dd Gua;,ns. 

Se le comunicó h:tbcrsc concedido re
visión en l:t cuent:1 de C<i.J. T r.sorcría por 
el ano 1S82, inH:rpuesta porios rinden tes. 

! gn;~ \ aviso sr: c.lió ~or h revisión pe
dith 1: 11 b d t la Co!cctu ría de Da u le por 
el :tiio 8 3. 

Se hir.o s;'\hC'r r¡ue b cuenta municipal 
de Gu:ty<"~ qu i l de Marzo de ¡ú á ju11io de 
¡ ¡ . no !1a sido rcnúrd;¡, para gue exija al 
Lkud'Jr la pronta rcmic;.ión de ella. d cu:-tl. 
sef~Ún infonr.c , se s:1bc que es el S ;·. Na
p('lkón 1\ guirrc. 

lo! f1adores y no hab iendo constancia de 
que haya renunciado la herencia de un 
modo legal, se le r~scn á la madre las 
observaciones para q ue las contest t! en 
el t~rmino legal. 

R esumen general 

Decretos de susta nciación . . ... 
Sentencias ,Ji ..::tad.:t<i . 
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Certificados conferidos _ . . . _ .. 
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R~· rnitiÓ-;f• cnpia de las glo!>as q ue rc
Mand<~ndo copia de bs senter.cias die- C1) cron e n !a Cla·nta Je 1-l Cok cluria ck 

tadas en la cuenta dd H ospital de cari - S.wta Elena, J cl ::-o de D iciembre de 
dad por el a iio 1SS6, y en la Municipal ~ ~ ~76 d. i:;ual fecha de 8¡. 
de PeJ:Ieo por ~-J.. 

Suman . .... ~ 161 

Quito, Noviembre rs de 1888. 

E l Secretario, G. Dehla!lc. D evolviendo, previa ano tación resree-l.<tt s .. ,¡,,r Pr~-;idrutr dt> lo l. A!uuicipa-
tiva , el nomb,-amiento del Jefe Político lid:ld dt? Purlovi.:jo. 
del cantón de Píllaro, No OHdal. 

A In. dd Clu'múorar:o. 

Se le remitió el pliego ele observacio
nes hech~s e n la c u\! nta de la Tesorería 
Municipal de Gu;1n0, por 1884-

Com:..tnid.1u.lole varin;; asuntt"t5 acerca 
de :a adcttdación del Tl'so rc.:ru :\ I unicip:ll 
de ese cantón, Sr. :\b.rtucl J. ~1~..nd oza. 

4 

Se hizo presente q u:::-, p or lul\arse A solicituJ del sold.Jr\o E lí.ts Muri\ln, 

El Di>enrso InaíJglfJ·al. la Proclama 
de l 7 dr. A¡wsto y el Pro¡: ·ama de la 
''Sociedatl Republicana'' fiel afio 188J. 

sentenciada en te rcer juicio la cucnt;¡ :1cr: rca d~l ¡nso ck ; c\·ista r la obción 
de esa T esorería por el íl iio 1883. no po-1 q:~e tiene ¡JM sus suclrl r,s de\·eng 1.dos en 
día dictarse resolución ni provide nci.:t. ¡:; J.· 1'1<; me .... , ·~ cié Julio , Ag·)~ to, Sctrcmbrc y 
guna. ! d ias de O ctHbre del a iiv próx imo p.,sado. 

Los documentos ó piezo.s que acaba
mos de mencionar se cvordinan, se ar
moniz:ln perfec tamentt:, )' fo rman, dinf
moslo así, ui1 solo documento que no du
damos en npellidarlo d Prog rnmn de la 
Admiui.strnción del Excmo. Sr. Dr. D. 
A 1r/onio Flores. 

A !a de Piclúucha. 

Remitiendo copia legal de la~ observa
ciones recaídas en la cuenta del H ospital 
de caridad de esta ciudad, á C;lrgo del f¡_ 

nado Sr. Nicolás Le roux e n el aiio 1 S3o, 
par!t q ue le sea ent reg-ada á la madre y 
heredera de d icho Seiio r y conteste opo'r
t una mente á sus ca rgos. 

A In de J3..J!z'var. 

Enviando copia de las sentencias pro
nunci-das ea las cuentas de la Tesorería 
Municipa l de Chimbo, por los meses de 
Junio á D iciembre de I &32 y todo el ai'io 
de 83. 

A In. dd A~tmy. 

R emitie ndo las observaciones que re 
cayeron en la c uenta de la Tesorería Mu
nicipal de Girón por 1 88ó. 

A la de Luja. 

Liquidacin11c; frtuticadas. 

L~ cotrespnndicnk :ti crí•11putl) de los 
servici•>-> pre..,t.,dos por d Subtc·' iente 
J osé e ue->L"t. clesdl! el a ti·'> 1 Sól ..!.l de 
18¡6. 

La de igu::tl nat ur;¡Jcza, corresponcli~;>n 
te al Subtcnit:ntc Aatonio A rteta, J esJe 
1873 h:tsta el presente alio. 

Nos ha sugerido esta observación la 
para nosotros inadmisible proposición 
sentada públicamente, según se nos ha 
asegurado, por uno de los más no ta. 
bies Juri..;(onsultos del Ecuador, Abo
gado re,;id~;n tc en es ta Capital, y con ra
zón a preciado y respetaJ o por su ciencia. 
y probid•d. · La prnfl'>"ir ión á que a lu-

St::SlO:-iES. dimos, es la siguien te, S n l son equivoca -
. 1 dos los informes q ue hemos recibido. 

En b del día S; se dió cuent:t con la " Es indefinido ó indeterminado el 
refo rma del Rc~bmcn to interio r de l'Ste Programa del Presidente Sr. Flores" . 
T ribun:t! que fué cuc:1. rgJ.d=t al Sr. ;\! i Esto puede traducirse así:- La pn:
ni::ot r.) A lvear, y de;;?u.:!s d~ ld·hs JrJs sen/e AdministraciÓI'l 110 titn.: un Progra
artículf'l::; que cnntení::tn, fu(:rOl <~ ¡ 1 roba- u M conocido. 
dos, pa::;;::.nJo á seg-unda di . ..:cusión. Tal i;.evcración hallará ta l vez ceo en 

En 1:.\ d~l 9; se leyó la rdOrm;¡ de di - algún círculo que lo !!amaremos políticn, 
eh o Regl.unento, y , con.;iJer.:t\los arti.;ulo ó entre algunos de nu~s~ros hombres pú 
por a rtículo, pas;~ron á tt:rcera J i5-:u-;ión. blicos que se dejen .:1rrastr.1r por la a uto
E l Sr. Revisor Alej.Jndro A\'ilé~. de. 1 riz:-~da palabra del L etradú á quien he
vuelve i;:¡s cuentas de la Administració.l ;nns aludido. Por C3tO, no ser.í. demás 
de correos de Zaraguro. por los at1os d e: que rectiflqu cmo3, brevcrnent~. la proto-

Devolviendo la docume ntación respec- 7 1 á ¡S, por no ha ber cncoatr;dr, t:!'l sicit;11 e n referencia. 
ti va, para que sea entregada a l Sr. F idel el las los cer!ificndos d e: ~upcrvin::n · i.~ r E l H. au tor de ella firmó, si r.-·al no 
Sánchez. 1 solvencia de lns fi :o.dores ni comprob<l nte recor·1amoc:, el Programa de Ja •·Sccie

S::: le ma ndó el informe emitido en la <~lguno que lt:·galicc las p !rtid:!S del Di.:t - ~ dad Re?ublicana" de 83 . el H . Sr . D r. 
cuen~a de la T e:orería . Iunicipal de ese rio de Caja, y el Tribuna l rc.solyió que !'C Antonio flores se ~dhir:ó á dich~ Pro
canta n, por el a no r885. devuel\·an al ('Xpresado Rc\'i :;or p::u..~ (} UC' g:rama, y ambos S c.: nr res como D iputa

Se envió otro igual hecho en la cuen- proced·l en conformidad con lo que di ,;- dos por Pichincha á la ( onstituyente_cie 
ta d el mismo ca ntón, por los meses de pone el art. 8 1 de la Ley Orgánic2. d t: aquel año, sostuvieron, en lo sustancial, 
Enero á Se tiembre de r886. H ac:enda. Se acordó, también, guc se los mismos pri ncipios, idénticas ideas, 

Comunic.:1.ndo que el S r. Andrés D n- exami:te á los amanuenses mcritorius p:t- iguales teorías en el seno de la Asam
rán no ha re ndido su cuenta, como T eso- ra ser :1dmitidos con anuencia de la Pre- blea, sobre todo cuando se discutió la 
rero Municipal de Loja, del 1'? de Octu· s idencia. Constitución política del Estado; y am
bre al 3 1 de Diciembre de 1886, y se le E n h dcl 1o: se dió la tercera díscu - bos HH . D ip utados fo rmaron en las fi las 
o rdena tome una medida enérgica á este sió11 á los artículos adicionados y refor- del p:~.rtido moderado r con1batil.ror , con 
fin. mados d l!l expresado Rc~lamento, r el lucimiento que les e:; p culiar, las doc-

A la del Oro, a robados que fu erou. se comisionó por trinas ex ageradas del bando opuestv; 
l.:t Presidencia al Sr. l\linistro Alvcar pa- tanto es que no aceptaron. ~ino por el 
ra la redacción de la nuC\·a edic:ón del contrario rechazaron el proy ecto de Cons
mismo. titución que p resenta ron algunos de los 

R emitiendo copia de las observaciones 
hechas en la cuenr.t 1\1 unicipal de Za ru
ma, por el año 1 SS4. 

Envióse copia de los reparos q ue reca
yeron en la cuenta presentada por el S r. 
F ra ncisco Toro, de !a inversión de ul!a 
su m en el año 1 S¡ o, e n la Guarnición 
de Santa R osa. 

Se reruitió, también~ copia auténtica 
del fallo reca ído en i<l cuenta de la Teso. 

En la del 1 s; aprobrtda el acta ante. HH. Diputaáos que s: denomina ron li-
rior. el S r. i\finistro ~:\. l '.'ea r prc,;e:HÓ 1:- fot rnks. k n 
nueva edición del RPghmento i ntai ~·r, \ D tspués (je esto, el H. Sr. Flores h<:. 
encarg-<Lda por la PrcsiLIL·!~ : . }' h.,b:~n - c(•Stt'nido por la prensa, y cu~ndo ha llc
dose dado lectura ír.tcgr.J IJ;liiL ;-.: d!.1,: .... ~do el caso, como Plel'if¡c :t nciario del 
fué aps ob~d~. ordcn3.1:do que: st: saq ~:c 1 Ecuador. los mismos principios dtcl;tra
una copia, á fin de qu~ s-.:a ¡Jub!:~aC::t L'l dos en el Programa de &3, sin que l1 <.1·ta 
el " Diario Oficial". Se d;ó lt:( tur¡¡ J. b la (echa s:: h:tya presentado en contr die-
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t.A !NMICRACION. 
ci6n con dicho Progr.:.ma. 1 Decla ró\ inaug urar su gobierno por una co, que ha hecho aparcccr. una serie de 

Honradez y jus~icia t!l~ el Gobic::rno, en amnistía ¡;cnc ral á todos los emigrados venas formando las más variadas fig uras. 
annonín con una p~.>lítica conciliadora y políticos, y acaba por elogiar la Admi~ E l arsenal de la marina de Rfo Janei
progresista; respeto y sumisión á la ley; nistración anterior, que en medio de los ro prepara de este ensayo g igantesco 
restablecimiento del créc.lito exte rior, y• , ataques de la dem"gogia, que han costa- un modelo en madera de tamaiio natu - La nación donde hay más extranjero. 
q ue se h<L rchabi!;tado el interior; fomen- do 2.000.000 de pesos para contenerlos, ra l, que figurará en la Exposíci6o de es, los E stados Unido de América; \'ic:. 
to de la educación é instrucción ptíbli- ha sabido restablecer el crédito interior , 188g. oen despué5 el Canadá con 7-3000:/.l 
cas; impul'>o á las ' 'hs de comunicación; colocar los alambres telegráficos, fomen- extranjeros: Mifx ico y la América Ct.:n· 
estímulo á I~ inmigración extr.:-tnjera; es- ta.r el ferrocarri l del Sur, las obras así co- Los t rabajos prepa ratorios de la Ex- tral Y del Sur, con . •. -- . 6.0J3.J<i5 inmr-
trecha r las relacione~ 11ue nos unen .i las mola instrucción p úblicas. . .6 . gra~os. Asla tiene . . .• • . L548.344 <:X· 
demás naciones; obt.:dicncia á la Santa pos•c.1 n Sud-A~encan~ de geogralia se tranJcros ; Australia .. . . 789,521 y ACri~ 
Sede, como dcposit.tfl:\ de la vcrJad; opo- (Traducido de "Le Nouvcau Monde"). termmaron en Río J anc1r0. E l Sr. mar- ca 140-JSJ. 
sici6n á la reCorma religiosa en el Ecua- que:z de Pa ranaguá, en la sesión de 25 De las nacioneS europeas registran ma. 
dor¡ no inten•cn-:iri!l en la acción de los E l pabellón de la Reptíblica Boliviana d~ A gosto, ha hech~tra~cendental un g ran 1 yor población extranjera : Franci.l QUe 
tribunales en lo::. , untos y juicios que es tá cas_i terminado.. Se proce_de actua~- num~ro de ""l:~mum~1.CIOJ~es que tenían cuenta con l.OO I .ogo: Rusia (sola Fin
le son propillS' conservación del orden mente a las cecoraciOnC~ cxtcnores. E l ~~!~,c·ó~ c;on (h(::I}QS t rab¡t.JOS, r ha anun-¡tandia). con 314.307 : Inglaterra, con 
mantenimient~ de la paz, inviolabilidad s.ib;uJo ZO .d~ 0-ctubre , e~ Prínci~c. de " ....... o !·t llega? a de una nlUy 1_ü,por~anle 293 708: Alcmama, con 276.731 ; Suiza, 

d e las gar.m tías individuales; tal es, en f Galles ha VISitado lo~ trabaJOS >: fcucata- colecc•Ón env_1ada por la ofictna ludro- con 21 1.035; Austria Hungría. con 
resumen, el Program.t de la presente Ad- tlo al del~~ado técnu;o del gob1erno, S. I;"ráfi~a de Chale. con una carta d e las más 182.676; Bélgica, con 14 5-500: Holan-
minístración, que c5 el mismo, lo repcti- Bresson que 1~ hi~o los honores, y le dió liSOnJeras del d a rector, Sr. Francisco Vi- da, con . ... . . 66.97 1: l talia, con so.65G: 
mos. de la .SP.:irdad Rrp11/Jikm w de s3• tod.?s Jas c~p,hc~cton~s deseadas_. da l Gormaz. . Escandinavht (Dinamarca, Suecia y X o . 
y del eminente pro res.o r de derecho, cu- hl Con u te CJeculiVO ha dcs•gnado y ~o_d,os esto,s Objeto~, después de 1~ Ex- ruega) con 50.g68, y Españ1. con . . .. .• 
ya proposición dejamos rcclificada. nombrado como representantes : Sres. POSICJOn, secan orr;c1dos á la Socte:dad 4 1.703. 

C;¡rlos Arce, de Sucrc y Potosí; Bernardo de JJ"cogr_a rin de ~1o J anei ro, como un En Francia y Suiza la inmigración es 
----------·----- ! Trigo, de Tarija, y Ramón Ca brujo, de t est1mon1o d e cstunación y simpatía. superior emigración. Las demás m:tcio-

lnserciouc~ . j Oruro. ncs europeas tienen mayor número de 
-----'--------- -- (Tr:-ulucido de la " La Re,•ue Dtplom:\tique." J expatriados que de extranjeros estable.; 

Las armnzones del pabcll6n de Guate~ cidos en ellas. Franela sÓlo .:ur:nta 
ma la acaban de llegar al c.1.mpo de Marte. 48:!,6o3 franceses expatriados. Suiza, 

J!iCU" A:OOR. Los cimientos e!>tán terminados, losar- 8 ¡con una pobh1ción de 2 635.000 almac;, 
qUJtectos S rc:;;. Gridaine y Brcsson van · tiene en su seno . . 21 r.ooo extranJeros 

R esumimos en seg uida el impor tante 
Mensaje que el Sr. Pr idcntc Antonio 
Flor~s ha dirigido al pueblo del Ecua
dor al posesionars~ del Pode r S uprcmc •. 
El lenguaje tan culto como patrió tico de 
este gran ciuúadano, ha causado la me
jor impresión en tod:ts las clases de la so
cicdaP.-Nadie duda que bajo la inteli 
gente >' hábil dirección de un hombre del 
valer del Sr. Flores, d Ecuador ocupará 
luego entre I.IS Rc¡niblicas H ispano
Americanas el lugar al cual es llilmndo. 

á proceder á la fábr ica de este edificio LA PLAMTA DE TOJATB COMO 1N8RCT10IDA. y sólo ha perdid - 7. >oo emtgrado;, 
Austria H ungría, con cerca de 38 miao. 

6 

E S PAÑA. 

D ice un agricultor franc~-s: "Todos los nes de poblaci6n, tiene una emigración 
melocotoneros de mi huerta se ~ncon- de . . . -337·000 individuos. 
traban c ubiertos de insectos justam~nte En Alemania (45 .. 000.000 de habitan
al comenzar á echa r flor. H abiendo ~or- tes) hay :!93.000 extranjeros. En el cx
tado algunas matas de tomate, tuvt! la jero viven 2.6o r.ooo alemanes, ó se:'Ln 5, 

El discurso pronunciado en Ba rcelona ide.'l de colocar las hojas al derredor de 7 por 100 de su población, distribuidos : 
¡S C ¡ . f¡ d l fd los troncos y ramas de los melocotone- dos millones en los Estados Unidos; 

por e r as te a r, Jt! e e par 1 0 rcpu- ros á fin de preservarlos de 1 d J J 10.000 en la América del S ur ; 82.000 
blica no, ha sido acogido con frenéticos sol Al d ' . . 1 f é osdray~s e 
aplausos. . ta sagu1en e u gr~n e m1 sor- en Francia . . .. 9(>.000 en Suiza; 43.000 

E l orador h <t hecho unn entusiasta in- p;es..1.~ al notar .que todos los tnsectos ha~ en Bélgica ; ..... • 42.000 en Holanda; 
vitación á la uni6n de Jos españoles. H a bmn desapnrecJdo cxceptuan~o aquell~s 30.000 en E scandinavia. En este discurso, el Sr. Antonio Flo

res confi a que ha aceptado la Presiden
cia obligado por la intervención del Pa
pa y las instancias de los más eminentes 
de Sus conciudadanos. 

dirigido nr;mcles clo"ios á la democracia 9 uc se encontraban en las hojas cnsorh- La Gran Hr'"ta.iia tiene c:uigrados e n 
b b • p das y que por esta razón no hab{an ex- todo el mundo 4-200.000 individuos, )' en 

Y ha p~ocurado ?emostrar q ue el réC"n~~n pc rimentado la influencia de aquella el pafa s6lo hay 283.000 extranjeros. . 
republicano ex1ge una larga educ'l.CIOn planta D 11 t "d d ltalia cuenta con 29.36t.OOO habitan-Ir · . escoro e cu1 a osamcnte cs-
po o~·~"'c:n se uida u e la tercera R epú- tas hojas y haciéndoles una aplicaci6n de tes, y ha>' establecidos en el paí~ .. .. Declara que la gr;an obra que hay q ue 

emprender es la rehabilitación del crédi 
ro público exterior, enteramente des
t ruido. 

l-1.s primeras necesidades del Ecuador 
son, dice: 1';l crédito; 2fJ educación pú. 
blic.1.; 31! vías de comuuicaci6n; 4~ in mi
graci6n extranjera. 

Se decl:tra partidario de la abolición 
completa del dic:tml), de l:t abolición de 
los derechos de expo1t.1Ción, de la exten
s ión á las co~tas clcl Occidente, de In Ji . 
bertad de banderas decre tad.1 pa rJ. los 
fos del Oriente, tic la protcCCifÚ' mode-

rada :i la industría naciun.tl de nPne ra 
que pueda sostener la compct"!ncia con 

d Ujt ría extranjera, por dcr to:J artí
culos de fácil producciótt local, lh.: );¡ ,;on 
tribuciun del t.lba "O ) " dd ;¡gu.trdict\h.:. 

1 ndic.J. la utilid ttl d e un ir l.l t.:r.m C·l · 

rretcr.t del Sur Cí1n un c:uni11u d ..: h1•r ra 
dur t que Re diriga h.1ci.t UUiJ d..: lu:; a fl uen
tes del Guayas. 

TQ( ante á las R clilcionc.; F.xtt·riorc~ 
dice: "Mi prop6~ito e~ csll ccl."'r l.ls que 
no. unt"n ,\ la Ucm.i~ ' acionc , con c5-
pcci.llid.t.d á lns vcC'in"lo;, y entre es ta"> ,j 
las c.¡uc: rc.rman 1.1 il.l\tiguJ Colomb ia, CU

Y.J. n..:«..un!ltitudón en la Curma de t res J~s
tado!l confed~.:ró\Cios no s~o:rü posible en llli 
conccplo, sino el d i.1 en <JUC la un ión po
Htic.l haya sido ptt!f'cdid•~ de L.t. un idn 
aduaner:J, comcrdd y moneta ria, como 
ha suced ido con ).t A l(:lllania". 

hJlicn~o de ig ual m.anc ra re~pccto de 
la uuir;n con' '"' dcm:\., RI.!¡Híbl•cn~ hi ~o,ra
no-am~.: ricanas, pa r,a ruí Ucllo suctlo 
mientra"l no ve.1 1 c;ll izado e l Zoll v..: rd1~ 
amcrico-lnL•no. Y s i ~e halla ó no cer
ca c ;lc J f..a, lo juznJ réi1 por l.t rcci,·ntc 
d enuncia que ha creído ncccsa riu h;accr 
Colr1mbia, con q uien cu lliv.uno:-~ 1 >~~ m.í . ., 
(ntun,," y cord iales rcttcionc'J, d e los nr
tículu'i del tratado v igente que C!,l.\ b lc
cl.u• un<\ (;~pccic de Zullvcrcin c nlr..: l,ts 
d11~ l{t:pu!Jiic;a"l \ ccin.¡-, y hc rrniln.t..,''. 

. J g . .. , q . las de tomate, se desterfil ron corno por 6o.o o extranjeros La cmigaci6n es 
bhc:a Crance!'i\ Vtvma, porqu~ la F .ranclc encanto todos los insectos q ue en éllas considerable ; asciende á 1.077·000 indi
csta ac~stu~n!lfa<la al suCrng'~ umversal se albergaban y desde entonces empeza- viduos, d e los cuales están establecidos 
por: un eJerCICIO de cuarcn~a a.nos . ron los á rboles á crecer con gran lozanía. en la Anu~rica de l Sur . .... • 403.008, en 

LJ _Sr. Castclar ha añadado. que la ms- Deseando lleva r nun más adelante mi F rancia ~.p .ooo, en lo E stados Unidos 
trncc16_n de: la~ masas y la volu~ta~l de ex perimento, puse en agua algunas ho- 176.000 )'en ACriCa 63.000 
In nact6n . a~arrenr.in el c:_stablccamrento jas de la planta de tomntc y rocié con es- E spaña )' Portugal s uman en conjunto 
de l.t rcpuhl•ca en Es~ima. Se h:t de- ta infu~i6n otras plantas como rosa le , 2 1..743·093 habitantes, y tienen establ~
c~ ar.ado contra Jos mcd1os revoluciona- na ranjos, manzanos, per3 les, etc. , las cido!\ en el cxtr:mjero 453.000 súbditos, 
n os y ha. conrc:~ndo que )?~ hom.bre:; ~~~e cual~!s á los dos d(as se encontrab<nl distribuido : 337·000 c:n In mérka. ~le
se entn:gaban a una :se d1ct6n SISt"!m:ttl- también CIJmplctamcntc libres de los in- ridional, 75.000 en F rancia y 38.000 ~n 
ca y pcrpc tu., e ran_ p~ra D on Carlos y numerables insectos que lnsconsum{an.'' 1 s Estados Unidos, Mci i ·or la Améri-
qu~ 1>~ f:uc rra no est.tb:t ~le acuerdo con Dnda la sencillez y poco costo del in- ca Central. 
l.a ~:lJt!rtad Y la. ~lemncncta. . . sccticicla a rriba indicado, creemos que 

l .a re:: voluc_tnn Y l.\ s:rue rrn CIVIl . pcr- los ~•gricu ltorcs harán b ien en ensayarlo 
nutncm c, h<t d1chn el or.1dor republicano, en suli re~pectivas huertas y haciendas. 
:-.e t r;,n CLJ fllhlll {•11mcro en una vergon
:OO'Ia d ict.1Ciur.a, d·.~puC'i en un absolutis

JI 

Convicnr 8abrrlo. 

mo ~in limitc.s" . 

7 
J::CU DOR. 

S. E. D. Antonio Flores, Presidente 
de la Rcrníblica, habiéndole negado el 
ConRrcso el pc r.ui ~Jo, para tlej<1r el suelo 
n:1donnl en caso de ~ntCrmcd ~nl ha pues· 
to su rcnuncin. 1':1 o ngreso d l Ecua
dor "e ha apresurado á no accptnrln )' 
tod.ts las autoridrtdes provincinle:s hnn 
(Jiri¡.:-icJo Ull eran nÚmero de tclcgrll i11 GS 
al !'residente .í fin de hnac rlc retroccrler 
de su rcM>Iuci6n. Todo c::tt. arrcJ::Indo 
en el dfn y S. E . Don 1\ntonio Flores 
con icnlc en ejercer el Poder. 

ll >tbicndo ncg.u.lo e l Congrc~o el c ré 
tlit de ro.ooo pct'os necesarios parn. In 
concur rcnci;l del Ecu11dor en In E-Nposl. 
ción de 188'), sabemos por un telegrama 
qu ~.: S. K Don A ntonio Flore acaba de 
cH ... tLleccr un CCIIIlité, á fin de rccoget , 
por suscripció n, lo:J Contlos necesarios 
tMra l.t construcci6n del pabcll6n ccun
torh•w , prO)'CCto que ha sido ncomcn 
tl.tdo .\ nuestro col.1borador, el lncc
nicro Brc!'lson. 

lDt "Los Ande:t" de Ctnyaquil). 

9 
LOCOMOTORA D E S 'JA 

1 anunciar ;l)' CI' un colc~tn el rcr,-rc.-.o 
del Scilor Don A . M. Soteldo a lo• E·-
tados Ur\idos, no ya con\o Mlni~tro de 
Venezuela, que fué. ntc!i, sino con d c.l
ráctcr de ón~ul general de aquella R • 
pública en Washin~ton, d:\ un det;)lle so
bre el que con\'icnc 11 mnr la aten ión. 

L eemos . 11 la Cauta dr los lnmii!CIS dt' " E l gobierno v~nezol,lno--dice el ~un, 
ltit"rro: q ue c.s el pe riódico á que no!. refenmos 

" E l combustible, en vez ele sar 1 cnr- --envía al Seilor Sotcldo con el objeto de 
bón, es soda, que d !Wrr lla 1111 c;alo r tan nprovechnr sus ervicios mientra.!\ du1 ~ 
intenso omo ,1quél, s in p roducir ning uno el o ngrc!'O ele las rcpúblie s americ.1nns 
de ¡09 g;\scs oCensivos que se d e&prcnden que ha de celebrarse en nshington c:l 
dr l carbón mincrnl. E l meconhuno y ai\o que viene. Este .. ong reso, convo· 

fi cado ostcnsiblcmenlc phra celebr.n el 
disposición de dichas locomotoras d i tc re ccntennrio de nuestra Constitución, tic-
poco de los comunes. á 1 

Miden 16 piés de longitud y 110 tiene nc por vcrdnder objeto arr.lncar • n-
chimcnen visible pnr:t In s..1.licln del humo ~laterm el .comercio de. Hispnno-An\é
ni el vnpor usndo. L a ald •n turbulnr n ca, y los h1s1 nno-mnen canos lo . nbl!n 
es d e cobre de s4 pulg~d~ ~te dir\m~- y ven con grad ese pr~>'ecto. E l . r. 
t;o y 1 S piés ele lnrco. En In pnrte in- Sot . l~o, vt.·r~ndo en cucsuont; :o;\~1~~~; 
tcriol' ele In cnldern se coloca la soda que les • 1nd uslrmlc.s, est. aqu .~ r ..: 
humedecida por un chorro Jc vapor, pro- qu~ Venezuela obten(;;!\ tambtcn su p ar-
duce un calor lltn intenso, e¡ u hncc h cr- te. k 
vir el ngua de la aldcra. e usan .spc- (De f•1AJ Novcdndc:s" de Nuev:\ Yor ). 

cinlmcnte en In Hnca del tún 1 de Snn 
Gothnrdo, q ue por su long it ud, es impo. 
siblc establecer ventiladores que pudi ran 
arroja r los unscs prodl!cidos por el car
b6n de piedra. 

A 1 o 
Se \-:\ A inKribir lns critunu de \Cint•; De 

1~~~" l)~our:h~o ~n )' ~!u~~~nc~~' ¡¡j~~ d!,~~~ 
''l -o m t) d Lr u.ac.J,>r, p ro'l l ~~ tl í' , c ... el Ulti 

co E"tado tl.: t\111•'1 ic t 'l iH! Ita rchu.,,ld t) 
t nmnr p .1rlt: l.: O l. a l .;rpw ac.;inn U ni ve r. .al 
dl; 1 HH9, o~ p illo q ue rt.:¡Mr..: i i l "•l.t u mi 
ión, vot:'tndu 1.\ sum.t nt.:Cl'~ .u i.a 1¡,¡ l .l 1.1 

concurrenci.\ de 10.000 fuq tc~. l' ·' r.' q ue 
)as producciones CCU, IhJ I i.tll-1'\ r,l:. tl l diJ! 
nam ntc reprcscnt;ul.t'l u 1 t .l.! ~: r.m c.•Jil · 

cur)O de los pueblos culto>". 

l"encl rcmns en Pnds el nl\o próximo, 
t·n el umpo de M.•rtc, unn iden del fn · 
nlo!\o al'ro llto d l' llcndego. 

E.n esta lfncn, \!Omo n In de Monte 
Ceni!i, se c m1>lea con buc1' éxito t. c)ilSC 
de locomotoras que se hncc referencia , 

E stns locomotoras pueden .sustit uir 
muy bien , lns que se usnn n lo!' ferro
C<\rrilcs le v n estrecho y en IO.'l t ram
W3)' S interiores de lns poblnciones. 

nuel So"'· 1)~ un terreno en Piro, ,)1: l'ac:aRc:~ 
Puerta. 1 e Id. id. n h.lcutluo, de t..nb1.1 .'1 Tu
f\l'to. td. id. en id, hech 1' f 1'~\tOn 1 urm 
)' llcrlon 1\ l~.,rnel Pén:& s ,m L 0~:- \111\\ ¡;,\ )" \ • 
rrt~nn hu ulo en ...:'hhnb.u:.,lle, de pro¡ut.'ti~d de 
Ml~ucol illnc:l )' Petrcm S¡ nchc.:~. Unn de sus rn~et~~ ha t~~ ic.lo pulida t\ co~

\a de ~:r.1ndcs esCuerzos, d~pu s e le 
ha sometido á In ncci6n del ácido nft rl-
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